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Ptíblicos son á España y á la Europa culta 
los sucesos que en 1808 redujeron la Nación 
Españolaála horfandad mas calamitosa, cuan- 
do un pérfido aliado le arrebató de su seno 
al Rey y Príncipes con inaudito dolo: y aun 
mas notorio es al mundo todo la firmeza y  de
cisión con que esta Nación valiente juró en el 
memorable 2 de mayo su independencia ó la 
muerte; y  cómo en seis años de constante lu
cha y de heroicos esfuerzos, logró lanzar de 
su suelo las numerosas huestes enemigas, ase
gurar con honor su independencia , y  rescatar 
con gloría inmarcesible á sus cautivos Prín
cipes.

En el curso de estos sucesos, viendo los Es
pañoles la Nación sin gefe y  el Estado sin go
bierno, recordaron sus ya olvidadas Juntas ó 
Córtes , que en otro tiempo bastáran á es
pulsar de la península las lunas africanas, des
pués de setecientos años de mando y residen
cia ; y  por la enérgica sabiduría de los padres 
de la Pàtria que se reunieron en la invicta Ca
des al tiempo mismo que conquistaban el pà
trio suelo, amaestrados por la esperiencia, per
feccionaban al hórrido estruendo del canon ene
migo , nuestras antiguas instituciones, trazan
do sobre ellas un órden de gobierno mas per-



feclo y  análogo á la  ilustración del siglo en 
que vivim os , y  á los deseos de los buenos. 
Cuando este nuevo órden era apenas conocido: 
cuando se establecía , y  cuando aun no estaba 
consolidado, volvió el Rey de su cautiverio al 
serio de la N ación : y  ésta, queriendo dejar al 
Monarca solo la gloria de labrarle su bieai me
recida fe lic id a d , olvidó Jas instituciones na- 
ciiíiitca, y se.arrojó confiada en los reales bra
zos , como una hija afligida en Jos de un padre 
amado.

Em pero la esperanza de los buenos salió 
fallida : el R e y , dócil á los consejos interesa
dos de los pérfidos que le rodearon , desestimó 
po] ellos los principios de gobierno y  eterna v e r 
dad que acababan de salvar la  nave del Estado 
de la deshecha borrasca en que se viera en
vuelta ; y  desde este momento no hubo género 
de males que no afligiera por espacio de seis 
años á la moribunda España , qu e laureada 
y  victoriosa á duras penas de la lucha mas san
grienta y  desigual que recordará en sus pági
nas la historia, se dejó confiada encadenar de 
los propios , como no consiguieran los estraños. 
Mas bien pronto conoció esta N ación magná
nima ,  que al mejor de los Príncipes conviene 
ligarle como al peor de ellos para que no haya 
quien abuse de su bondad. L lo ró  por seis años 
en resignado silencio su yerro político : sobre
llevó con constancia el peso del duro despotis
mo ; y  vió con dolor amargo el sacrificio de 
sus hijos predilectos ,  que intentaron ab ierta r



( í  )
mente sacudir tan ominoso yugo : anheló con 
ansia la vuelta de aquellas instituciones que 
mas de una vez la hicieran respetar y temer, y 
cuyo olvido Ja sumiera en el mas bajo despre
cio. Colmáronse por fin las medidas del sufri
miento ; y avivado el amor á la Pàtria, resol
vió España recobrar su energía y  lustre primi
tivo, y se atrevió por ultimo á pronunciar con 
decisión y magestad los dulces nombres de 
Pàtria y Libertad; el Rey los repitió, y España 
fué libre-

Así como los rayos del sol brillan mas 
cuando se ven en el horizonte despues de larga 
noche, lóbrega y  tempestuosa ; así apareció 
mas brillante y  bella á los ojos españoles la sa
grada Carta, en que para siempre establecieron 
su libertad y derechos, al verla renacer des
pues de seis años de olvido y proscripción- Re
sucitó entre nosotros la Constitución política 
de la Monarquía , y  á su aspecto huyeron 
aterrados y en tropél el fiero despotismo, la 
vil calumnia , la tenáz superstición y la ciega 
ignorancia, llevando en pos de sí el infame sé
quito de torpes vicios que ellos engendran ; y  
en su lugar apareció la santa libertad , la rec
ta justicia, la dulce paz y todas las virtudes 
sociales que tanto hermosean Ja ilustrada edad 
en que vivimos, y que harán la prosperidad, 
la gloria y las delicias de la afortunada Espa
ña. Preciosos bienes que todo buen español 
teme perder, desea arraigar en su suelo, vincu
lándolos á perpetuidad en su cara Patria , v



legarJós íntegros á su postrera descendencia, 
acorapañados del recuerdo de los males que 
sufriera para recuperarlos.

Mas esta empresa , como todas las grandes, 
es escabrosa, y  debe acometerse con bastante 
denuedo. E l reinado del despotismo ha sido 
largo y  sistemático : llegó á su perfección , y  
consiguió apoderarse del hombre desde la c u 
na , y  llevarlo de la mano hasta el sepulcro: 
en su infancia formó su creen cia: lo educó 
para esclavo, le escaseó las lu ces, lo  sumió 
en la ignorancia , le  ocultó sus derechos, eri
gió en dogma sagrado la soberanía absoluta y  
la ilim itada autoridad de los Reyes : contentó 
su ambición y  vanidad pueril con quiméricas 
distinciones, porque trocó su magestuosa dig
nidad i y satisfecho en sus cadenas, había es
pañol qu e se enfurecía solo con oir el nombre 
de tratados , p actos, convenios, derechos del 
pueblo , libertad , leyes fundamentales y  obli
gaciones de los Reyes. ¡T an to  imperio tiene 
sobre el hombre la educación y  la  costumbre! 
F ué d ad oá pocos ilustrarse á despecho del G o
bierno ; y  la m ultitud sobre este punto le es
tuvo sumisa. Digámoslo de una vez y  sin en
gañarnos : hombres educados de aquel modo, 
es preciso refundirlos para hacer de ellos ciu
dadanos lib re s : nuestras instituciones en ver
dad están hechas para ellos, pero su educación 
Ies impide el gustarlas: aquellas están al nivel 
de las luces del siglo X I X , y  la generalidad del 
pueblo español está educada por las del X V IL



Si á eslo agregamos el respeto que aún con
serva á los hombres que por largo tiempo obe
deciera 5 y  que teniendo identificada su exis
tencia con los abusos del poder, con la ausen
cia del órden y  con la mas abyecta creduli
dad , lo exhortan á no desprenderse de su anti
gua creen cia , y  á detestar unas instituciones 
que aun no comprende , convendremos en 
que es àrdua empresa el nivelar los conoci
mientos del pueblo español en general con 
la ilustración que encierra en sí la sábia Cons
titución que ha jurado. Sin embargo , no de
be desmayarse : la dote particu lar de la ver
dad es ser el amada cuando se la v é  como ella 
es en sí : presentémosla al pueblo sin las nubes 
con que la envuelven los m alvados, y  estemos 
seguros de que la amará.

Penetrados de este axioma los españoles 
ilustrados, los vemos con placer dedicarse por 
toda la península individual ó colectivamente 
á la ilustración del pueblo ; á desarraigar sus 
antiguas preocupaciones ; á desvanecer sus su
persticiones políticas ; y  por u lt im o , á prepa
rar su capacidad para que comprenda las eter
nas verdades en que se funda el código de 
nuestra libertad ; imitando en esto al solícito 
labrador que arranca de su campo la planta es
téril ó dañosa , lo  cultiva , y  despues espar
ce en él con pródiga mano la escogida si
miente de que espera abundante cosecha. Con 
estas ideas y  fines se han reunido en la córte 
varios ciudadanos celosos del bien de la Pàtria



( S )   ̂ .

y  de la  gloria del nombre esp a ñ o l, y  bajo el 
de sociedad patriótica de amantes del órden 
constitucional , se han propuesta concurrir á 
tan digna em presa, dirigiéndose en ella por los 
estatutos siguientes;

T Í T U L O  P R I M E R O

L E  L A  S O C I E D A J O ,

A R T ÍcrL O  PRIMERO.

L a  sociedad patriótica de amantes del ór
den constitucional es una reunión de ciuda
danos dedicados por puro patriotismo á coope
rar oportunamente y  en cuanto eslé á su alcan
c e , á Ja ilustración dé la opinion p ú blica , según 
el espíritu de las nuevas instituciones , y  á 
promover todo aquello que pueda contribuir al 
bien general.

'2 .0
P ara  conseguir tan importantes objetos, to

mará la sociedad en cada caso las medidas que 
juzgue mas conducentes, poniéndose en com u
nicación con las de naturaleza análoga que 
existfin en las provincias, y  subministrándose 
recíprocamente cuantas noticias sean relativas 
á su instituto.

3-"
Con el mismo fin dará á luz los informes, 

escritos ó memorias que trabajaren los sócios 
si merecieren su aprobación, y  los que le ce
dan los individuos que no lo fuesen.



4 .“
También se suscribirá á los periódicos na

cionales y estrangeros que parezcan útiles ; tra
duciendo y publicando los últimos en lodo ó 
en parte siempre que conviniese : y  lo mismo 
hará respecto á las obras ó papeles sueltos que 
importe tener á la vista en las circunstancias 
presentes.

T Í T U L O  S E G U N D O .

D E  L O S  S Ó C  I  O S,

Habrá tres clases de sócios, á saber; de 
mérito, de número, y supernumerarios.

6.0
El numero de los sócios de mérito se fija 

por ahora en lo ,  y serán admitidos y  conside
rados en los términos que se dii’á.

7 .«
Los sócios de número no podrán por aho

ra esceder de 100.
8.°

No se lija el número de sócios supernu
merarios; pero no podrá de modo alguno com
prenderse entre ellos á los que no hayan sido 
antes de número.

Para ser nombrado sòcio de mérito, es pre
ciso reunir calidades eminentes y generalmen
te reconocidas: haber dado pruebas públicas 
y estraordinarias de adhesión al sistèma cona-

2



C I O )

tilucional : reputarse por ellas notoriamente be
nem érito de la Pàtria en términos de merecer 
la  gratitud nacional: ser propuesto por uno ó 
muchos síScios de n ú m ero , y  admitido por una
nimidad.

1 0 .
Cuando se admita un sdcio de m érito, la 

sociedad le pasará un oficio firmado del presiden
te y  secretarios ; participándole su nombramien» 
to, é incluyéndole un egem plar de los estatutos, 
otro del reglamento interior; y  una nota de 
los trabajos en que la  sociedad se ocupáre, por 
si gustase tomar parte en ellos. Si el adm iti
do se hallare en la ctírte, le  entregará dicho 
oficio una diputación compuesta de los socios 
que lo firman; y  si residiere fuera se le rem i
tirá por el correo : en uno y  otro caso se ins
tru irá á la sociedad de su contestación que se 
hará constar en acta.

11.
Cuando un sdcío de mérito asista á las ju n 

tas de la sociedad, tomará asiento á la dere
cha del presidente como lugar distinguido: si 
asistiese otro m as, se colocará á la izquierda 
del mismo ; y  cuando concurran varios á la 
v e z ,  se sentarán alternativamente por el ór
den expresado.

1 2 .
Siempre que la sociedad diere á luz algún 

trabajo im portante, les dará conocimiento por 
BU secretario de actas ; y  si se imprimiese, se 
les repartirán un  numero suficiente de egenu-



piares, francos de porte en el caso de estar fuera.
1 0 O*

Estarán exentos de las contribuciones esta* 
blecidas, ò que en adelante se establecieren: 
de la carga de oficios; de ser individuos de las 
comisiones permanentes y  de las eventuales, á 
menos que no lo pidan: se les considerará siem
pre como sócios presentes: cuando se ausenta
ren darán , si gu stan , noticia á la sociedad de 
su residencia ; y  en todo gozarán, ademas de las 
prerogativafi d ichas, las comunes á los sócios 
de número.

14.
Para ser sòcio de número han de concur

rir en el sugeto la  buena educación, el patrio
tismo, el amor á la constitución, y  la prác
tica constante de las virtudes sociales,que for
man la  divisa de los amantes del órden cons
titucional; debiendo tener ademas d estino, ó 
bienes de fortuna que aseguren su decente 
subsistencia.

15-
Para que un sugeto pueda incorporarse en 

la sociedad, es preciso que sea propuesto por 
uno de los sócios, quien detallará las circuns
tancias y  calidades que en aquel concurren.

16.
Adm itida que sea la propuesta, se encar

gará el sòcio que la hiciere de presentar por 
sí el candidato en el intermedio hasta la ju n 
ta próxim a al secretario de actas de la so
ciedad ; quien le manifestará los estatutos y



reglamento in terio r , á fin de q u e , enterado 
por sí de unos, y  otro, resuelva si insiste ó no 
en ser individuo de ella.

Si el propuesto se resolviese por la afir
mativa , lo hará saber el proponente á la so
ciedad en la sesión próxim a, para que con es
te conocimienlo indispensable, proceda á la  
votacion de su admisión.

i8.
Toda votacion de sócios será secreta; y  los 

propuestos deberán reunir necesariamente á su 
favor las dos terceras partes de los sufragios, 
para ser admitidos: en este caso el presiden
te anunciará al sòcio proponente que pueda 
presentar al admitido.

19-
Á  todo sòcio admitido como va d ic h o , le 

avisará su admisión el que lo hubiese propues
to ; y  si no se presentase en la sociedad dentro 
de la tercera sesión despues de haber sido adm i
tid o , sin causas graves ó suficientes, gradua
das de tales por la sociedad á consecuencia de 
esposicion del proponente, se entenderá que 
queda n u la , ó como no avenida la admisión; 
y  lo mismo sucederá si á la tercera sesión des
pues de haber sido adm itido, no hubiere sa
tisfecho en manos del tesorero la  contribución 
de entrada que se asigna mas adelante.

2 0 .
Cuando el nuevo socio se presente á la so

ciedad , recibirá un oficio firmado de los dos



secretarios, que le entregará uno de ellos, en 
que se le participe su admisión como socio de 
núm ero, sirviéndole de patente.

2 1 .
Las obligaciones de los sócios de número 

son: asistirá las juntas y  á las comisiones á que 
pertenezcan: pagar la contribución de que tra
ta el título 6.°; y  desempeñar con celo y  acti
vidad cuantos encargos se les hicieren por la 
corporacion.

2 2 .
Se considerarán como voluntariamente des

pedidos los socios de número que, permanecien
do en M adrid, dejaren de pagar dos meses la 
contribución señalada: los que ausentándose á 
otros puntos, no dieren noticia de su parade
ro en el mismo térm in o: los que por cualquier 
motivo pierdan ó queden suspensos de los de
rechos (le ciudadano: como asimismo los que 
hagan presente por escrito al presidente que 
no pueden seguir concurriendo por causas que 
serán dueños de espresar ó reservar: y  en cu al
quiera de los cuatro casos dichos se entende
rá que hacen renuncia formal á favor de la so
ciedad de la parte que pueda corresponderles 
de los efectos de ésta , como individuos de ella.

23.
Los sócios de número que con cualquier 

m otivo se ausentaren de M a d rid , dejarán de 
pagar la contribución mensual durante su au
sencia; y  serán considerados en la clase de su
pernum erarios, si cumplen lo que previene el



art/culo siguiente: los que regresaren, presen
tándose en la sociedad, volverán á ser sócios 
de núm ero aun cuando estuviere completo el 
de ciento.

24.
L as  obligaciones de los sócios supernume

rarios son: dar aviso del pueblo donde hayan 
fijado su dom icilio, y  rem itir cuantas noticias 
y  trabajos se les pidieren. E l  que no lo hicie
r e ,  ó diere motivo para que se le suspenda ó 
prive de los derechos de ciudadano, será ra
yado de la lista de la  sociedad.

T Í T U L O  T E R C E R O .

D E  L A S  J U N T A S ,

25-  .

L a  sociedad celebrará sus juntas ordinarias 
dos veces cada semana en la casa destinada pa
ra ellas, reuniéndose á la hora que señalare: y  
ademas tendrá sesiones estraordinarias cuando 
ella misma lo creyese necesario, y  cuando por 
casos graves y  urgentes citare el presidente por 
medio de uno de los secretarios; debiendo ha
cerlo con la posible anticipación, y dando en 
las esquelas conocimiento del motivo si no fu e 
re reservado; y  en caso de serlo se espresará 
que lo  es.
^ 26.

Para formar junta, y  causar acuerdo, se ne
cesita la concurrencia al menos de la cuarta 
parte de los sócios de número, comprendidos el 
que presidiere y  un secretario.



2 7 .
N o  habrá mas asientos determinados ni de 

preferencia que los de sócios de m érito, p re
sidente y  secretarios; ningún sòcio tendrá otra 
representación que la  qu e le corresponda co
mo ta l;  y  reinará entre todos la  mas amisto
sa igualdad, sin permitirse en ningún caso mas 
tratamiento que el de usted.

28.
N o  serán admitidos á las juntas otros indi

viduos mas que los sócios; pero se dará aviso 
de la existencia y  objeto de la sociedad á las 
autoridades competentes, invitándolas á asistir 
á las sesiones siempre que gusten.

29.
Todo sòcio puede hacer por escrito ó de 

palabra cuantos discursos, mociones ó proposi
ciones crea convenientes, con tal que tengan re
lación con los objetos del instituto de la socie
dad, en la cual de ningún modo han de tra
tarse asuntos de otra naturaleza.

30-
Toda votacion será p ú b lica , esceptuándo- 

se únicamente las de elección de oficios y  ad
misión de sócios, que serán secretas.

31-
E l órden de las sesiones, y  los detalles re

lativos á la egecucion de lo que previenen es
tos estatutos, se determinarán en el reglamen
to particular interior.

3 2 .
Todos los dias estará abierta la  sala de ju n 



tas y  gabinete de lectura las horas que se se
ñ alaren , para que puedan concurrir á traba
ja r  las comisiones de que trata el título 4.®, ó 
bien los sócios que gusten leer los libros y  p e 
riódicos de la sociedad.

T Í T U L O  C U A R T O .

i>£ L J S  C O MI S I O NE S .

33*
Habrá dos comisiones permanentes; a sa

b e r ,  una de gobierno económico y otra, de p e
riódicos'. y ademas, las eventuales que la  socie
dad crea conveniente nombrar.

34-
L a  de gobierno economico se compondrá 

del presidente, uno de los secretarios, el con
tador, el tesorero, y  dos sócios mas. Su obje
to será entender en todo lo concerniente al go
bierno interior de la sociedad, y  á su manejo 
económ ico, debiendo presentar inensualmente 
la  cuenta de sus gastos.

35*
L a  de periódicos constará al menos de cin

co individuos; y  su objeto será cuidar de la 
adquisición de los libros y  papeles que deter
mine la sociedad, y  de las suscripciones que 
haga la misma á los periódicos nacionales y es- 
trangeros; traduciendo de éstos los -artículos 
que sean útiles, para insertarlos ó im prioiir- 
los, según acuerde la corporacion.



.  3®-
E l  mimero de individuos que hayan de 

componer cada una de las comisiones eventua
les se lijará por la  sociedad á cuando acuerde 
su nombramiento.

37*
Las comisiones se reunirán en la casa de la  

sociedad; y  los sócios que no pertenezcan á 
ellas podrán asistir á sus sesiones, pero sin voto.

3 ^
Toda comision de siete, ó mas individuos^ 

nombrará un presidente y  un secretario de en
tre los sócios que la compongan.

39-
Las comisiones, tanto permanentes como 

eventuales, se considerarán disueltas al concluir
se el mes en que se nombraron; y  el presiden
te nombrará de nuevo para las que deban con
tinuar, pudiendo reelegir á los sugetos que ten
ga por conveniente.

T Í T U L O  Q U I N T O .

D e los Oficios*

4 o .
Para el buen gobierno de la  sociedad ha* 

brá un presidente, un v ic e -presidente, dos se« 
cretarios, un contador y  un tesorero.

4r>
Los cuatro primeros destinos durarán un 

mes, y  los últimos medio año; pudiendo ser 
reelegidos los que los desempeñen á juicio  de 
la  sociedad.



42.
Las elecciones de los cuatro primeros ofi

cios se harán en la últim a junta de cada mes; 
y  las de los dos restantes en la últim a del mes 
en que cum plieren su término.

4 3 *
Las obligaciones y  facultades del presiden

te son: presidir las juntas: abrir y  cerrar las 
sesiones: mantener en ellas el orden, cortando 
las disputas acaloradas: celar la  observancia de 
los estatutos y  reglamento interior: decidir en 
caso de empate en las votaciones públicas: dis
trib u ir  los encargos y  nombear las comisiones; 
y  últimamente animar á las empresas y  tra
bajos del instituto, ya  con mociones oportunas, 
y a  con su egem plo, ya  con su persuasión.

44-

Cuando concurriere á las comisiones, tanto 
permanentes como accidentales, las presidirá, y  
tendrá voto en ellas,

45«

Las funciones del presidente recaen todas 
en e l v ic e -presidente cuando aquel no concur
riere á las juntas de la  sociedad, en cu yo  ca
go se lo avisará; y  á falta de éste recaerán en 
e l  sòcio mas antiguo de los que se hallen 
presentes^

46.
D e los dos secretarios, el uno se encargará de 

recibir y  despachar la correspondencia y  acuer
dos de la sociedad; de redactar las actas y  de 
llevar lista exacta de los sócios.



47*
E l otro secretario será individuo nato de 

la comision de gobierno interior econòmico: da
rá cuenta á la sociedad de todo lo relativo á 
este ramo: formará y conservará los inventa
rios de los efectos y  utensilios, y  cuidará del 
archivo y biblioteca.

48.
Los dos secretarios se suplirán mùtuamen

te cuando alguno de ellos no pudiese asistir 
á las juntas; á falta de ámbos nombrará el pre
sidente un sòcio que desempeñe sus funciones^ 
y  á las inmediatas órdenes de aquellos estarán 
los porteros y demas dependientes de la so
ciedad.

49*
í l l  contador llevará cuenta y  razón de los 

'caudales de Ja sociedad: intervendrá los libra
mientos, promoverá todas las medidas de eco
nomía y arreglo interior, y  presentará al" fin 
de cada mes, con la aprobación de la comision 
de gobierno interior económico, el presupues
to de gastos para el inmediato.

50.
E l tesorero recaudará todos los fondos déla 

sociedad : pagará todos los libramientos interve
nidos por el contador: presentará cada mes con 
la misma intervención el estado de los cauda
les que existan en su poder; y recibirá al fin 
de cada seis meses el finiquito de la solvencia 
de sus cuentas que le dará la sociedad, oida 
la comision de gobierno interior leconómico.



2 0 )

T Í T U L O  S E S T O .

De los fondos*

5T-
Los fondos de la sociedad consistirán en un 

contribución qne pagarán los sócios al incor
porarse en ella: en otra qne satisfarán despues 
mensualmente; y  en el producto que rinda la 
publicación de los libros y  papeles que de 
cuenta de la corporacion se escriban ó traduzcan.

L a  contribución de entrada ó del prim er 
mes se fija por ahora en lo o  rs. vn ,, y  la-de 
los meses sucesivos en 40: pero si las circuns
tancias exigiesen alguna alteración en las can
tidades que se señalan, podrá hacerlas la so
ciedad, conviniendo en ello las cinco sestas par- 
tes 'd e  los individuos asistentes.

53-
Los fondos de la sociedad se invertirán en 

la  compra de libros y  periódicos tanto nacio
nales como estrangeros: en los gastos qne cau
saren las impresiones & c.: en el alquiler de 
la  casa de sus juntas: en el acopio de mue
bles necesarios para su aséo y  composturá; y  
en gratificar á sus dependientes. A l sobrante, 
si lo h ubiere, se le dará la  inversión que mas 
convenga.



C21 )

T Í T U L O  S E T I M O .

P e la observancia de los estatuios.

54-
Los presentes estatutos formados y sancio

nados por la sociedad legítimamente constitui
da, serán respetados como sus bases fundamen
tales. Todo sòcio se constituye en la obligación 
de observar y cumplir fielmente cuanto ea 
ellos se previene, en el mero hecho de incor
porarse en la sociedad.

35 -

Por lo mismo no podrá hacerse variación 
en ninguno de sus artículos sin las formali
dades y  requisitos que á continuación se pre
vienen.

Para variar cualquiera art/culo de estatu
to , deberá presentarse proposicion por escrito  ̂
firmada al menos de cinco socios^

57-
La proposicion se discutirá en dos sesiones 

consecutivas, y se votará en la líltima ; que
dando acordada la variación si así lo sintie
ren las cinco sestas partes al menos de los 
sdcios presentes.

5»-
Si, contra ío que es de esperar, se hallase 

Ja sociedad con el tiempo en la dura pre
cisión de hacer entender á alguno de sus indi
viduos los deberes que contrajo, y el pacto ó 
convención que formó al inscribirse en ella, se



valdrá de los medios que sugiera la pruden
cia como mas oportunos y  eficáces.

Y 'p a r a  dar la posible solemnidad ú estos 
estatutos, que unánimemente hemos establecido 
y  sancionado como fundadores que somos de la 
sociedad patriótica de amantes del órden con«- 
titucional por creerlos convenientes al mante
nimiento del órden , al pro y  lustre d e  la cor
poración , y  al lógro de los objetos de nuestro 
instituto; declaramos formalmente que nos so
metemos á ellos en un todo; y  prometemos 
darles el mas exacto y  puntual cum plim iento 
en todas sus partes, así como al reglamento in
terior qu e de ellos deriva ; no pudiendo en 
adelante incorporarse en la sociedad ninguno 
que por primera condicion no se obligáre á lo 
mismo. Todo lo cu al, léjos de ser contrario á 
la  constitución política y  demas leyes de la mo
narquía que hemos jurado, y  de nuevo juramos 
observar y  defender, debe redundar en prove
cho y  apoyo de las mismas; y  en virtud  de 
e llo  acordamos la  impresión de los estatutos 
para repartirlos entre los sócios, y  firmamos 
el presente ejemplar en nuestra sala de juntas 
en M adrid á 7 de junio de i8 2 0 = J o sé  Radon, 
presidente — Felipe de A rco-A güero, sòcio de 
m érito= Joaquin  M aría F errer, vice-Presiden- 
te = P a b lo  Gasa-mayori=Ramon de G o n ti= A n - 
drés A ran go= Joaquin  de M o ralesn M an u el Z a
patero = V e n tu ra  P iles= Hipolito de Hoyos =;Isi- 
doro de H oyos— Juan A ngel Ortiz =  E usebioLo- 
pez P o lo =  M anuel González del Gampoi=Joa»



qiiin Vizcaino Rafael Peguera ~ Evaristo San 
M iguel=Pedro Goossens =  Manuel de Angulor:: 
Pedro da Urquinaona^Victoriano Ramirez de 
Arellano—Juan Herrera Dávila =  Antonio Ro
mero =Jose Vazquez Varela—Justo José Ban- 
queri =  Manuel Maria de Aguilar=Tomás Yar- 
to= A lberto  Felipe Baldriczrjoaquin Huerta 
CeballosrrRamon Castilian:Mariano de Zorra- 
quin=Rodrigo de Aranda=Pedro de Llaguno := 
Manuel Diez Imbrechst =: José María Perez ̂ Jo
sé María Gonzalez=:Franciscode Azebal y Ar- 
ratia=:Julian Perez::= Francisco Javier de C ia=  
Juan P az= El Marqués del Socorro™Pedro Ce
lestino Prieto=Ramon Garpegnan Carlos Gon
zalez Llanos de Posada=E1 Conde de Buena- 
vistar=Pelipe Brosst=LorenzoVinanueva=:Fer- 
nando Rubin de C e l is i  Cesareo María Saez~ 
José Mariano Vallejo^Salvador Manzanares r:
E l Marqués de CevaIlos=:José Altunac^Domin-
go de Torres=;Manuel IncIanrrPedro Nolasco 
Fernandez =; José María de TorrijoszzJuan José 
Sanchez =: Alejandro Oliban , secret arlo Ma** 
nuel Esteban Catalá, secretario.
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ESTATUTOS r ^ r a  e l  r e f í i m e r  y  g o b i e r n o  de l a  
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